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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

25._Redamaciones y peticiones de noticias.

^_C ada Administración estará obligada a aceptar las reclamaciones
v loe pedidos de informes relativos a toda encomienda impuesta en lo s 
berridos de otras Administraciones.

2 , Las reclamaciones sólo se admitirán en el plazo de un año, a par
tir del día siguiente a la imposición de la encomienda.

3 . Las peticiones de informes presentadas por la Administración
deberán admitirse y tramitarse obligatoriamente, con la sola condición 
Je Que lleguen a la Administración interesada en un plazo de diez y ocho

a contar dé la fecha de la imposición de las encomiendas.
4.—Excepto cuando el expedidor hubiese satisfécho completamente 

la tasa de aviso de recibo prevista en el artículo 16, párrafo 2, letra g ) , 
cada redamación o petición de informes dará lugar a la percepción de una 
tua “de reclamación”, cuyo importe figura en el artículo 161 (cuadro ane
xo, letra i). Las reclamaciones o peticiones de informes serán transmitidas 
en’fes condiciones previstas en el artículo 67, párrafo 4, del Convenio,

5.—Si la reclamación o petición de informes concierne a varias en- 
impuestas simultáneamente en la misma oficina por el mismo

expedidor y consignadas al mismo destinatario y expedidas por la 
miaña vía, esta tasa no se cobrará más que una vez y se restituirá cuan
do la redamación o la petición de informes fuese motivada por una falta 
dd servicio.

c A P rru i/>  m

DISPOSICIONES PARTICULARES 'APLICABLES A CIERTAS 
CATEGORIAS DE ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES

SECCION I

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES 
CON VALOR DECLARADO

Art. 26.—Declaración de valor.

1-—La declaración de valor de las encomiendas con valor declarado 
fie regirá por las 'normas siguientes:

a) En lo que se refiere a las Administraciones postales:

Io—Facultad para cada Administración de limitar la declaración de 
valor, en lo que le concierne, a  un importe que no podrá ser in
ferior a 1.000 francos;

^ —Obligación, en las relaciones entre países cuyas Administraciones 
hayan adoptado límites diferentes, de observar por una y otra 
parte el límite inferior;

b) En lo que se refiere a los expedidores:

1* Prohibición de declarar un valor que exceda del valor real del 
contenido de la encomienda.

2o Facultad de no declarar más que una parte del valor real del 
contenido de la encomienda.

la declaración fraudulenta de valor superior al valor real de
u j^ 00n}lerida estará bujeta a las indagaciones judiciales prevista por la 
-^«aacton del país de origen.

Art. 27.—Der? ch© de seguro y faan especial.

Las encomiendas con valor declarado estarán sujetas a un derecho 
^  ^guro, qug será percibido por la oficina de origen. Este de- 

**00 n *  a ^  tasas y derechos autorizados en el Capitulo H, Sec-
«x- ^  presente Acuerdo, y se calculará conforme a una u otra de las

siguientes:

C O N T E N I D O
i «ecrefcj NV 37 - Febrero da IM*. 

S e c r e ta r ía  d e  E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
Acatiruun tw7 *J 881. ^ptlem bre tie 1*8!

AVISÍ*»

a) primera fórmula. Por 200 francos o frac
ción de 200 francos 
declarados

b) Segunda fórmula. Por 200 francos o frac
ción de 200 francos 
declarados

5 cts. por Administra* 
ción participante en 
el transporte terres
tre

10 cts. por servicio ma
rítimo utilizado 

10 cts. por servicio aé
reo utilizado 

50 cts. como máximo

2.—Estará autorizada, además, la percepción de las tasas o derechos
siguientes:

a) Por las Administraciones que acepten cubrir los riesgos que pue
dan resultar del caso de fuerza mayor, un derecho “por riesgos de fuerza 
mayor”, que se fijará de tal modo que la suma total constituida por este 
derecho y el derecho normal de seguro no exceda del máximo previsto 
en el párrafo 1, letra b), segunda fórmula;

b) Por la Administración de origen, a título facultativo, t^sa 
de expedición que no podrá exceder de 50 céntimos, como máximo, por 
encomienda con valor declarado.

3.—Excepcionalmente, el derecho de seguro aéreo percibido a causa 
del transporte, por servicios aéreos que impliquen riesgos extraordinarios 
se fijará, en cada caso particular, por la Administración interesada; el 
derecho global previsto en el párrafo 1, letra b), segunda fónnula, podrá 
aumentarse entonces en consecuencia.

Art. 28.—Otras disposiciones concernientes a las encomiendas oon 
valor dedando.

En el momento de la irt\posición se entregará gratuitamente un re
cibo a todo expedidor de una encomienda con valor declarado.

SECCION H

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES URGENTES

Art. 29.—Tasas de las encomiendas urgentes.

1.—Las encomiendas urgentes estarán sometidas a una principal do
ble de la aplicable a las encomiendas ordinarias; dado el caso se doblará 
también la cuota-parte excepcional de salida y de llegada mencionada 
en el artículo 15.

2.—Las encomiendas-avión urgentes estarán sometidas a nnn cuota- 
parte aérea simple, es decir, sin duplicar.

SECCION m

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES DE PRISIONEROS 
DE GUERRA E  INTERNADOS

Art. 30.—Exención de taass de las encomiendas de prisioneros de 
guerra e internados.

Las encomiendas de prisioneros de guerra e internados gozarán de 
las exenciones de tasas concedidas a los envíos postales por el artículo 39 
del Convenio en las mismas condiciones, salvo en lo que se refiere a las 
cuotas-partes aéreas aplicables a las encomiendas-avión.

A rt 31.—Otras disposiciones particulares aplicables a las encomien
das de prisioneros de guerra internados.

Las encomiendas de prisioneros de guerra e internados se regirán 
por los artículos 33, letra h), y 43, N1 4, para las demás disposiciones 
particulares que les sean aplicables.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C.. 25 DE AGOSTO DE 1962

C A P m x o  iv

r e s p o n s a b i l i d a d  

SECCION I 

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 32.—Extensión y límites de la responsabilidad de las Adminis
traciones postales.

1.—Las Administraciones postales responderán por la pérdida, ex
poliación y avería de las encomiendas, con excepción de los casos previstos 
en el articé o 33. Cuando la pérdida, expoliación o avería se produjera en el 
servicio de una empresa de transporte aéreo, la Administración del país 
que perciba las remuneraciones de transporte estará obligada a reembol
sar a la Administración de origen la indemnización pagada al expedidor.

2.—Las Administraciones dejarán, de ser responsables de las enco
miendas cuya entrega se hubiere efectuado en las condiciones señaladas 
por sus reglamentos interiores para los envíos de la misma naturaleza.

3.—Sin embargo, subsistirá la responsabilidad de las Administracio
nes si. en el momento de la entrega de una encomienda expoliada o ave
riada. se formularen reservas por el destinatario o, si se tra ta  de una 
encomienda devuelta a origen, por el expedidor.

Art. 33.—Excapciones al principio de responsabilidad.

Las Administraciones estarán exentas de toda responsabilidad:

a) Cuando se trate de un caso de fuerza mayor; sin embargo, la res
ponsabilidad subsistirá para la Administración de origen que hubiere 
aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor (artículo 27, párrafo 2, letra
a ) ; la Administración responsable por la pérdida, expoliación o avería de
berá decidir si, con arreglo a su legislación interior, esta pérdida, expolia
ción o avería se debe a circunstancias que constituyan un caso de fuerza 
mayor; éstas se pondrán en conocimiento de la Adminsitración de origen 
a título de información;

b) Cuando no habiendo sido facilitada la prueba de su responsabili
dad de otra manera, no puedan dar cuenta de las encomiendas por causa 
de destrucción de los documentos del servicio motivada por un caso de 
fuerza mayor;

pj Cuando él daño haya sido motivado por falta o negligencia del 
expedidor o provenga de la naturaleza del contenido;

d) Cuando se trate de encomiendas cuyo contenido se halle compren
dido entre las prohibiciones previstas en el artículo 6, letra a), números 
2", 3 , 5-, 6‘ y 7“ y letra b), siempre que estas encomiendas hayan sido 
confiscadas o destruidas por la autoridad competente a  causa de su con
tenido ;

e) Cuando se trate de encomiendas que hayan sido objeto de una 
declaración fraudulenta de valor superior al valor real del contenido.

f Cuando se trate de encomiendas incautadas en virtud de la legis
lación interior del País de destino;

g) Cuando el expedidor no hubiese formulado ninguna reclamación 
en el plazo previsto en el artículo 25, párrafo 2;

h) Cuando se trate de encomiendas de prisioneros de guerra e inter
nados.

Art. 34.—Responsabilidad del expedidor.

Cuando haya sido causado un daño a una encomienda por otra u o tras 
encomiendas, el.expedidor o los expedidores de estas últimas serán respon
sables dentro de los mismos límites que las Administraciones mismas, a 
condición de que el origen del daño quede determinado debidamente y que 
no haya habido falta ni negligencia de las Administraciones ni de los trans
portistas; eventualmente, incumbirá a la Administración de origen inten
tar la acción contra el expedidor.

Art. 35.—Resarcimiento de daños.

1.—El expedidor tendrá derecho a una indemnización denominada de 
"resarcimiento” igual, en principio, al importe real de la pérdida, expolia
ción o avería; los daños indirectos o los beneficios no realizados no se to- /  
marán en consideración.

2.—Sin embargo, esta indemnización no podrá sobrepasar en ningún
caso:

a) Para las encomiendas con valor declarado, el importe, en francos- 
oro, del valor declarado; *

b) Para las demás encomiendas, las sumas siguientes:

10 francos por encomiendas hasta 1 kilogramo;
15 „ „ „ de más de 1 hasta 3 kilogramos;
^  » >• o »* 3 ,, 5 „

.. » « 5 „ 10
55 » „ „ 10 „ 15

» ** M h 15 ,, 20 _

3.—La indemnización se calculará según el precio corriente 
tido a francos-oro, de las mercancías de la misma clase en el lugar ^ e r 

que la encomienda hubiera sido admitida a \a circulación; a 
cío corriente, la indemnización se calculará según el val¿r

en
p recio----- —, — . -
de la mercancía, estimado sobre las mismas bases.

4.—En caso de que haya de pagarse una indemnización por D¿. 
expoliación total o avería total de una encomienda, el expedidor uS?*' 
derecho, además, a la restitución de las tasas y derechos satisfecho?1̂  
cepto los derechos de seguro; le asistirá el mismo derecho cuando ae*-?' 
de envíos rehusados por los destinatarios a causa de su mal es tnk* 
éste fuese imputable al servicio postal y comprometiese su r e s p o t^ ^ j j

5.—Cuando la pérdida, expoliación total o averia total reaoit», 
un caso de fuerza mayor que no dé lugar al pago de la idemnizadS í  
expedidor tendrá derecho a la restitución no solamente de laacuot&^L 
tes territoriales, marítimas y aéreas correspondientes a un recorridn 
afectado por la encomienda, sino también a las tasas de cualquier^? 
raleza correspondientes a un servicio pagado de antemano y no

6.—La indemnización se pagará al destinatario cuando éste 1» 
clame, ya después de haber formulado reservas al hacerse cargo de mT 
encomienda expoliada o averiada, ya si demuestra que el expedidor^ 
hizo cesión de sus derechos.

Art. 36.—Responsabilidad mutua de las Administraciones

1.—Hasta prueba en contrario, la responsabilidad incumbe a U Ad
ministración que, habiendo recibido la encomienda sin protesta y hallan 
dose en posesión de todos los medios reglamentarios de investigación ryi 
pueda justificar la entrega al destinatario ni, en su caso, el curso normal 
a la Administración siguiente.

2.—Hasta prueba en contrario, y a reserva de las disposiciones del 
párrafo 3. ninguna responsabilidad incumbe ni a las Administraciones in
termediarias ni a la Administración de destino:

a) Cuando observaron las disposiciones de los artículos 134, párrafos 
1 y 2, y 135 del Reglamento;

b) Cuando puedan demostrar que la reclamación se les remitió con 
posterioridad al plazo reglamentario de conservación de los documentos 
del servicio relativos a  la encomienda reclamada; esta reserva no afec
tará a los derechos del reclamante.

3.—a) La responsabilidad incumbirá a las Adminstraciones inten
sadas por partes iguales si la pérdida, expoliación o avería se hubiera 
producido durante el transporte sin que fuese posible determinar el país o 
servicio en que se hubiera producido;

b) Si la expoliación o la avería se hubiesen observado en el país de 
destino o, en caso de devolución al expedidor, en el país de origen, corres
ponderá a la Administración de uno u otro de estos dos países, según el 
caso, justificar:

l u—Que ni el embalaje ni el cierre de la encomienda presentaban d»- 
fecto alguno;

2“—Que, si se tra ta  de una encomienda con valor declarado, tí pe* 
no varió en relación con el que se hizo constar en el momento 
de la imposición;

3°—Que, para las encomiendas cursadas en recipientes cerrados, és
tos estaban intactos, así como su cierre.

c) Cuando se aporten tales pruebas, ninguna de las demás Adminis
traciones interesadas podrá invocar, con el propósito de declinár
de responsabilidad, el hecho de que entregó la encomienda sin ^ 
Administración receptora formulase reservas.

4.—En lo que concierne a las encomiendas con valor dedartdo, h 
responsabilidad correspondiente a una Administración frente a te* 
por la pérdida, expoliación o avería del contenido de tales encomien̂ *1' 
no podrá exceder en ningún caso del máximo de declaración de vítor <t* 
admita, j

5.—Cuando una encomienda se haya perdido, expoliado o
en circunstancias de fuerza mayor, la Administración en cuyo terí**» 
postal o servicios tuvo lugar la pérdida, expoliación o avería 9éb ** 
responsable cerca de la Administración de origen en el caso en flp* 
dos Adminstraciones cubran los riesgos derivados del caso de 
mayor.

6.—Los derechos no postales cuya anulación no pueda obten»1* ^  
rreran a cargo de las Administraciones responsables de la perdió** 
potiación o avería.
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PODER E J E C U T I V O
E c o n o m í a  y  H a c i e n d a

v - * *  N* 647
D. C-, 11 de sepliem-

jlver la «solicitud pre-

fepápb*
*  de 1*»

VMa P*1* resol 
'L fr  « te  U Secretaría de Gobema- 

"7a1 j^ rida , con veintisiete
r*  í —  del año en curso, por el Li- 

Üeto Ramón Alvares, mayor 
T j Z *  rasado y de wte vecindario,

fg carácter de representante legal
"  señor Ricardo Giries Abu Sughei- 

de edad, .«Itero, Espe-dri 
k*. ■ayw
eUW,  en Pasta* Alimenticias y de 
••rrtXUÜdad transjordana, contraída a 
p^jir I* devolución de ÍL 1.500.00)
„  mil quinientos lempiras, N O /100 
^  CT concepto de depósito hiciera, 
m  último en la Administración de 

del departanifítno de Francisco 
P*1* garantizar de conformi

dad cao la Ley de Inmigración que se 
deificaría a la industrias de Pasta» Ali- 
aditicias.

Resalta: Que con fecha primero de 
9cfóa&re del año en curso la Secre
ta ^  de Gobernación y Justicia se pro-

n-iñ en d  sentido «guíente: ‘‘Es- 
nado acreditado que el señor Ricardo 
Cines Abu Sugbeibreh ha cumplido 
cm sus obligaciones de inmigrante ex
cíte* a la Secretaría de Economía y 
Hacienda para que se le devuelva al 
mencionado señor Giries Abu Sughei- 
brdi la cantidad de (L 1.500.00) un 
ntl quinientos lem pira, N O /100 que 
depositó como requisito previo para 
•hener su calidad de inmigrante de 
tercera clase".

Resulta: Que según consta de autos, 
efectivamente el señor Giries Abu 
Sagheihreh desde su llegada a) país 
es d mes de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete se ha dedi
cado a la industria mencionada, pri
meramente en la ciudad de San Pedro 
Solí y actualmente en esta ciudad ca
pital y que, con fecha treinta de abril 
de} año recién pasado, obtuvo el per
miso de residir definitivamente en el 
puf.

Considerando: Que por las razones 
expuestas es procedente acceder a lo 
•oliritado.

Por Unto: H Presidente de la Re
pública,

acu erd a :

Q** por la Tesorería General de la 
República, * a  devuelta al señor Ricar
do Giries Abu Sugheihreh de este do
micilio, o a su representante legal, la 
««idad de a  1.500.00) un mil qui
e t o s  lempiras, NO/100, que depo- 
****** ** calidad de fianza para su ¡n- 
f*®° «J país en vista de haber llenado 

tr is i to s  legales.—Comuniqúese.

R -  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des- 
de Economía y Hacienda, por

Raltazar Betancoun. Guarda «n sus
titución del señor Primo Mejía que re
nunció.

Virgilio Galo, Guarda en lugar del 
señor Humberto Hernández Quiroz, que 
renunció; y

2* —Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de ta fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos carrgos.—Co
muniqúese.

R. V illed a  M or a le s .

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

U Atimini-trai ion de Renta* tirl de
partamento de ( .opin. en sustitución ' 

, de los «¿ores Luis Alonso \  aldex y 
| Alejandro Cortés, respectivamente. i

j Los nombrados devengarán el sueldo 
que asigna el Presupuesto General d* 

'Egresos e Ingreso* vigente. a pan ir ' 
i de la fecha en que tomen posesión 
j de su* respectivos cargos. — Comuni
qúese.

R. ViLLHtA Morales.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 655

D. <— 17 de •tf'piiem -j

Acuerdo !V 649

Tegucigalpa, D. C„ 12 de septiem
bre de 1959.

En vista de haberse sobregirado los 
gastos efectuados dentro de los pri
meros 8 meses del presente año, en 
los Ramos que ai tajo se detallan.

El Presidente de la República 

a cu eh d a :

1*—Ampliar las cuotas de los si
guientes Ramos, que servirán para cu
brir el sobregiro real de los meses de 
enero a agosto del corriente año, así:

Tegucigalpa. 
bre de 1959.

El Presidente de l a  República

ACtmDA:

Nombrar al señor Próspero í-asliliu

Acuerdo N* 658

D. C.. 19 de ‘eptiem-i Tegucigalpa 
bre de 1959.

Visto el oíicio que dice: "DirerfWB 
General de Aduanas y TribaUUMoes 
indirectas, Tegucigalpa, D. C , 9 de
septiembre de 1959.—Ofi« K) N’ Df-203. 

Porw arrero , Mecanógrafo Avudante, -S e ñ o r Ministro: Adjunto remito a 
de la Secrión de Archivo, dependiente Secretaria de Estado. copn de una 

Dirección General de Tributa-; resolución emitida por esta Dependen- 
de la se- i r ‘a con ocasión de halarse declarado 

ñora U li7  F ranci^I suazo de Alberto,!con lugar, el Recurso de Reposición
interpuesto por el Abnpado don Jesús

de la 
ción Directa.

Congreso Nacional

Justicia ................... ,
Defensa Nacional y 

ridad Pública .
Segu-

Educación Pública . 

Economía y Hacienda

25.528.23-

46.307.23

378.070.88

309.635.24

152.546.86

Acuerdo N ' 652

Tegucigalpa, D. C-, 17 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Teodoro Leiva, 
Guarda de la Administración de Ren
tas del departamento de Cortés, en 
sustitución del señor Manuel de J, 
Orellana, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aries.

que renuncio.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
del 15 del presente mes.—Comuni
qúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Xrias.

TOTAL ..........................  L 912.088.44

2*—Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
de la República, tomen nota del pre
sente acuerdo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Mita
ley,

Ramirti Cabañen P ineda.

Acuerde N» 648

°* C’ 12 d* septiem' 

® Pfesidenv de la República

accerdv :

el desempeño de 
inuación se deta- 

lte* de la Administración

para
^  a continua ción se deta

** fte**rtamento de Oiolu 
^  aguientes,

Acuerdo N* 650

Tegucigalpa, D. C„ 14 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Carlos E. Chin
chilla, Guarda de la Administración de 
Rentas del departamento de Coma ya
gua, en sustitución del señor Francis
co Fajardo, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 653

Tegucigalpa, D. C , 17 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Abogado Jerónimo San- 
dov&l, Miembro Propietario en repre
sentación del Ministerio de Economía 
y Hacienda, para integrar la Junta de 
Fomento Cooperativo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 656

Tegucigalpa, D- C , -18 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUEBDA:

Nombrar al Ingeniero Juan Milla 
Bennúdez, Gobernador Alterno por 
parte dei Gobierno de Honduras ante 
el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, en sustitución del Li
cenciado Jorge Bueso Arias, que ha 
pasado a ocupar el puesto de Gober
nador del Fondo Monetario Internacio
nal.

Este nombramiento entrará en vi
gencia a partir de esta fecha.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Aíruerdo N° 657

19 de septiem-

Acuerdo N® 651

Tegucigalpa, D. C , 14 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Arturo Go- 
IIart v Rufino Caballero, Guardas de

Acuerdo Nv 654

Tegucigalpa, D. C , 17 de septiem
bre de 1959.

Considerando: Que por resolución del 
Directorio dei Banco Central de Hondu
ras de seis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete se aprobó fa
vorablemente el dictamen de la Comi- 
ción Especial por el cual se dona por 
parte del Banco y a favor del Estado el 
edificio que actualmente ocupa la Lo
tería Nacional de Beneficencia, sita en 
el cauce de la avenida “Paz Barahona’' 
y calle “Morelos” «le esta ciudad.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

1*— Aceptar la donación a favor del 
Estado del inmueble de que se hace re
ferencia en la resolución aprobada dei 
Banco Central de Hondura», \

21*—Dar cuenta del presente Acuerdo 
al Congreso Nacional en sa«¡ próximas 
sesiones.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o d a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bmeso Ari*s.

Zacapa, en representa! i<jn del señor 
Francisco Rodrigue* Amava, contra 
una resolución dictada por la Dirección 
General a mi cargo el 28 dé febrero 
del corriente año y por la cual «e 

j condenó a su representado al pago de 
, una multa de (L  900.00* novecientos 
[lempiras NO/lOO, en \irtud He que,
■ dada su condición de Productor de
■ Alcohol y Licores Nacima!*—. e«tá obli
gado de acuerdo con \a U-s
al rendimiento de una fianza a favor 
del Estado que no ha hecho efectiva y 
para lo cual se le fijó un plazo que 
expiró el 31 de diciembre de 1958.

Resulta: Que el Abogado Zacapa, 
ai presentar en tiempo, y iorma el es
crito solicitando la reposición de la 
resolución mediante la cual se sancio
nó a su cliente, acompañó al mismo 
una Constancia extendida por el Jefe 
del Departamento de Secretaría v Ser
vicio Administrativo de la Contraloría 
General de la República, con el Visto 
Bueno del señor Contralor General, 
haciendo constar que el señor Francisc o 
Rodríguez Amaya, con fecha 7 de o<- 
tubre ofreció ante aquella Oficina, 
fianza hipotecaria a favor del Estado 
para responder de las resultas v demás 
que pudieran derivarse del funciona
miento de su Fábrica “Cboroíega’. 
ubicada en la ciudad de Choluteca; 
fianza que según la Constancia no ha 
sido aprobada por encontrarse pendien
te el avalúo de las propiedades ofreci
das en garantía. De la misma constan
cia se desprende que en el mea de 
agosto de 1958 el señor Francisco Ro
dríguez Amaya y para garantizar sus 
actos como Productor de Alcohol y Li
cores Nacionales ofreció como fianza 
(50) cincuenta acciones de ta Com
pañía Azucarera del Sur. la m al no 
fue aceptada por la Contraloría. Esta 
Oficina al declarar procedente »4 re
curso y acceder a la devolución de la 
suma de (L 900.001 novecientos lem
piras, NO/lOO que e] señor Rodríguez 
Amaya enteró en la Administración de 
Rentas de Choluteca por concepto de 
la multa impuesta, ha estimad» que 
no le asiste ninguna responsabilidad 
por la tardanza en que ha incurrido

Tegucigalpa, D. C„ 
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1®—Promover y nombrar para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Tesorería General de la República, a 
las personas siguientes:

PROMOCIONES
(..ontTaVoria General en la tramita- 

jorge DávUa, de Encargado de Lega- ción de su f ia n u . ^  to que harr

necesario proceder a la devolución so* 
licitada. En vista de lo expuesto, me 
permito excitar a esa Secretaría de Ed

itado para que en cumplimiento de la 
j resolución dictada por esta Oficina, <e 

Efraín Gutiérrez, de Conserje, a I emita el acuerdo correspondiente nr- 
Encargado de Legajar, en lugar del ¡ denando a la Tesorería General He t i 
Sr. Jorge DávUa, que pasa a otro República la devolución a favor, del

jar, a Ayudante Encargado de Cuentas 
Corrientes, en sustitución del señor 
Carlos David Pineda, que renunció.

NOMBRAMIENTO

puesto.

Alberto Alarcón, Conserje, en susti-!

¡ señor Francisco Rodríguez Anuya 
(1. 900.00) novecientos lempira4-

tución del señor Efraín Gutiérrez, que 
pasa a otro puesto: y

¡NO/lOO que bajo talón N® 144504 hi 
¡efectivo en la Administración de K«-
: tas de dioiuteca el 25 de abril «!»- 

2*—Los nombrados devengarán el [ 1959.— Acompaño copia de la (.Constan- 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge- j r ja extendida por la Contraloría Cr- 
neral de Egresos e Ingresos vigente, a ¡neral.—De Ld. atentamente. — Sello —

1 partir de la fecha rn que tomen po
sesión de sus rtspertivos cargos.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
de Econonia y H jd d td a ,

Jorge Bm¿s4 A rías.

(f > Leonardo 
neral” .

Por tanto: 
pública.

Godov h.. Director (.•

el Presidente de la Rt -

AflEXDA:

j Q»e par la Tesorería General de la 
j República, se devuelva al señor Fr&n-
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fcisoo Rodríguez A maya, del domi. ¡lio i-enUm». pagados indebidamente en ü  no quedar en esta Aduana ningún do-
de Cholutera, o a su representante legal. | Aduana de Amapala. cuando canceló * cumento que confirme lo expuesto por
la  suma de 'I- 900.00* Novecientos I la Póliza Gravada N* 138 el 14 de los señores solicitante* y estando estos
lempiras. >0 100 de que «e ha hecho agosto del año en curso. documentos en la Auditoría General
m érito, debiendo afeitar ron esta de\o- o i n i  Aduanas, es a esta Oficina a quien
lación la misma rúenla tjue se afectó .  aDt T™r sol*c**u<̂  i corresponde emitir su dictamen

1 viene acompañada de una copia de la 
c o n  su ingreso. Comuniqúese. | p . ^  C n ^  ^  J3g

R. V i l l e d a  M o r a l e s . ¡ ,
R esu lta : y u e  la an terio r solicitud

El Secretario de Estado en los Des
pidió* de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Hor tanto:manera siguiente: “ Q u e  la Faitura 
Comercial entre otros artículos consip- \ pública, 
na: 20 cartones de Petit Pois (Guisan j 
tes) amparados en el Tratado Comer- |
rial con L\ S. A., con aforo de . . .  . , Repúhljc(J  * k

A C t'E l» * .

Acuerdo N* 659

Tegucigalpa, D. C , 21 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver U solicitud pre
sentada por la Agencia Aduanera Su la, 
en representación del Sr. Moisés Lean, 
del comercio de Sian Pedro Sula, 
contraída a pedir la devolución de 
(1. 1.521,42) un mil quinientos vein
tiún lempiras, cuarenta y dos centa
vo’*. pagados indebidamente en la 
A piana de Puerto Cortés, cuando can
celó la Póliza Gravada N9 192 el 9 
de julio del año en curso.

Resulta:- Que la anterior solicitud 
•viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada 192 y copia de la Fac
tura Comercial.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe, 
y  esta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que sí es procedente la devolución 
solicitada por la Agencia Sula, en re
presentación del comerciante importa
dor Moisés Lean, de L 1.521.42 previa 
comprobación de los argumentos, ba
ses, documentos".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
ron  los informes rendidos por d  Ad
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la Dirección General de Aduanas 
y  Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código vigente, es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUESDA:

anterior
fue remitida a U Aduana de Amapala, 
para que rindiera su informe, v ésta 
lo hiio en la siguiente forma: ’~Que 
el Corredor de Aduana, señores Em
presa Nacional de Transportes, S. A., 
al presentar la correspondiente póliza, 
hacen mención sin timbres y que en 
vista de haber remitido los documentos 
originales a la Auditoría General de 
Aduanas, ésta es la que puede cons
tatar si en realidad están adheridos 
los tiembres consulares y que ascienden 
a  la cantidad de $ 28.10, para hacer 
que se devuelvan L 59.71".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció de la 
siguiente manera: “Que leídos que 
fueron los argumentos presentados por 
los solicitantes se procedió a  practicar 
un estudio del caso. Que los documen
tos traen adheridos tiembres por valor 
de $ 28.10 así: Factura Consular, . . 
t  25.10, Factura Comercial, $ 1.00, 
Conocimiento de Embarque, $ 2.00, to
tal I  28.10 valor equivalente a L 56.20. 
Que la Aduana a! practicar la liqui
dación de la póliza supra-dicha cobró 
consulares por el total de L 59.71 así: 
“% s/valor F. O. B., $ 331.98, L 53.65, 
Factura Comercial y Conocimiento de 
Embarque, I  3.00, L 6.06, suma total, 
L 59.71. Por lo que esta oficina opina 
que procede la devolución de L 56.20 
y no la solicitada de L 59.71” .

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa- 
ciones Indirectas, es procedente acceder 
a la devolución de L 56.20 en vez de 
L 59.71.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Casa Ra
fael Quan & Cía., del comercio de 
esta ciudad, o a su representante legal 
la suma de (L 56.20) cincuenta y seis 
lempiras, veinte centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar con esta 
devolución la misma cuenta que se 
efecto con su ingreso.—Comuniqúese.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu- 
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció de la 
manera siguiente: “Que la Factura Co
mercial consigna: 1/41, 41 Piezas Gua- 
yacán con peso de 5215 Kilos .
L 1.042.00. Que en vista de que la 
documentación no establece los pies- 
tabla, se procedió a calcular los metros 
cúbicos a que equivale la madera ex
portada, tomando como base el p e»  
especifico respectivo de 1.39, obtenién
dose por resultado 4 m3. Por lo que 

| esta oficina opina que procede la de
volución de L 19.50 y no de I. 35.75 
como se solicita”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas y a Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, es proce
dente acceder a la devolución de ..  
L 19.50 en vez de L 35.75".

I. 0.121 K. B. Que la Aduana efectuó , Narional M  
la liquidación de la Póliza supra-dicha \ ;¿u)a 
bajo la fracción N* 055-02-04 con aforo 
de L 1.00 K. B., tai como fue presen
tada por el Agente Aduanero. Por lo 
que esta Oficina opina que procede la 
devolución solicitada de L 226.77".

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por Ja Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACL’ERDA :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Ricar
do Silvio Peña, de este Distrito Cen
tral, o a su representante legal, la 
suma de <L 19.50 \ diecinueve lempi
ras, cincuenta centavos de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Comum- 
,qu ese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a los señores 
R. Picciotto & Cía. S. de R. L., de 
este Distrito Central, o a su represen
tante legal, la suma de (L 226.77) 
doscientos veintiséis lempiras, setenta y 
siete centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta devo
lución la misma cuenta que se afectó 
con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N® 663

comercio ¿e 
0 8 su represan*#*, l, ,  ?**» 

ma d<“ <L 145.32) de** 
cinco lempiras ,iremta y ’
de que se ha hecho man* 2 * *  
afectar con esta devolaóó* 
cuenta que se afectó coa „
—Comuniqúese.

El Secretario de

í.’ ie por la Tesorería General de l a  

República, se devuelva al señor Moisés 
Lean, del comercio de San Pedro Su
la, o a su representante legal, l a  sufloft
de <L 1.521.42) un mil quinientos pachas ^  Economía y Hacienda, 
veintiún lempiras, cuarenta y dos cen
tavos, de que se ba hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 
misma cuenta que ae afectó can su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. ViUXDA MOIALES.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 660

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A , en representación 
de la Casa Rafael Quan & Cía., del 
comercio de esta ciudad, contraída a 
pedir la devolución de (L 59.71) cin- 

cueeta > nueve lempiras, setenta y na

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de en loa Des*

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa. D. C , 
bre de 1959.

Acuerdo N* 661

21 de aeptiem-

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por la Empresa Nacional de 
Transpones, S. A„ en representación del 
señor Ricardo Silvio Peña, de este Dis
trito Central, contraída a pedir la devo-

Acuerdo N* 662

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor R. L. Picciotto 
& Cía-, en representación de R. Pic
ciotto & Cía., R. L., de este Distrito 
Central, contraída a pedir la devolu
ción de (L 226.77) doscienos veinti
séis lempiras, setenta y siete centavos, 
pagados indebidamente en la Aduana 
de Amapala, cuando canceló la Póliza 
N* 439 el 2 de julio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N* 439.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Amapala, 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: “Esta 
Contaduría expone la inconveniencia 
de dictaminar sobre los extremos a 
que se refiere el apelante, por cuanto 
toda la documentación pertinente que 
pueda referirse a la parcialidad del 
lote N’ 9/12 de 43 cartones de legum
bres, encurtidos, conservados o prepa-

Tegucigalpa, D. C , 21 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por los señores A. R. Pineda y 
Cía-, Agente Aduaneros de Puerto 
Cortés, en representación de la “ Dro
guería Nacional”, del comercio de San 
Pedro Sula, contraída a pedir la de
volución de {L 145.32) ciento cuarent? 
y cinco lempiras, treinta y dos renta 
vos, pagados indebidamente en la Ad
ministración de Rentas de Cortés, San 
Pedro Sula, el 17 de junio del año 
en curso, cuando canceló la Póliza 
N* 255.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N? 255.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, no es pro
cedente.

Resulta: Que la  anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “Que la Factura Comercial con
signa : Muestras de medicinas para 
propaganda, con una leyenda que dice: 
Para propaganda médica de julio a 
diciembre. Que la Aduana efectuó la li
quidación de la póliza supra-dicha apli
cando los aforos tal como fue presen
tada por el Corredor de Aduana. Por lo 
que esta Oficina de acuerdo con el in

pachos de Economía y Haein^ 

J°rge Bueso Arí*

Acuerdo N* 664

Tegucigalpa, D. G, 21 d« 
bre de 1959,

Vista para resolver \a 
sentada por el Lic. Víctor Ceferiw M* 
ñoz, en representación de A. VOlrfr^, 
y Cía., del comercio de Pserto Cm* 
contraída a pedir ]a deid**»* 
(L 126.2,0 \ ciento 'vemtttéu Wsfva, 
veinte centavos, cobrados enóncm^ 
en los Consulares cuando caerfi-k 
Póliza N* 18 en la Aduna de P«rti 
Cortés, el 13 de mayo del año eo emm

{
Resulta: Que la anterior Mlidtsd 

viene acompañada de una coyú 4  b
Póliza N* 18.

Resulta: Que la animo? dhfal 
fue remitida a la Aduana de P m  
Cortés, para que rindiera su ¡afane, 
y ésta lo hizo en la aifuiente fam: 
“Con fecha 13 de mayo de 1959 fie 
liquidada en esta Contaduría W ftlm 
Gravada N* 18 del mismo mes <fc a» 
yo, cubriendo embarque de mu cap 
Imágenes Religiosas coa proeafeni 
de Barcelona, España, a la owflpa- 
ción de Monseñor Enrique Srndafc, W 
domicilio de Santa Rosa de Copta

Resulta; Que al calcular 1m dcr*' 
chos consulares que venían a cobm* 
tomó como valor F. O. B. V» aaá¿* 
de i  800.00, cantidad que especia
ron en la póliza, cobrando p*f 
cepto de consulares la castidad S  — 
L 135.34, El interesado *&**» b 4  
volución de dicha suma, 
que por error se calculó el díte •  
vez de pesetas, pero en vátt d* ^  
no se acompaña a U pícente 
la Factura Comercial y <k 
el archivo de esta AdviñMmiM h 
Aduana de documento» que 
si tomó la cantidad de dolar* ** *  
de pesetas, esta Contaduría 
nión que pase esfte u á* * *  4 
rección General de AdiMM* P*** ^  
emita el informe final, P®1 
los documentos origínale» «* *** 
pendencia del Esta<tei 9**1 d*®*"®* 
ai se tomaron dólares CR ^
setas españolas**.

rados en otra forma envasados her- 
lución de (L 35.75) Treinta y c in co 1 mélicamente o no, encuéntrase en l a , 
lempiras, setenta y cinco centavos, p a -1 Auditoría General de Aduanas y T ri- ' íortne daíio P°r 14 Auditoría General 
gado* indebidamente en la Aduana de ¡ butaciones Indirectas amparado bajo de Aduanas opina que procede la de- 
Amapala cuando canceló la Póliza de Póliza N* 439 que cubre el lote en
exportación N* 
año en curso.

136 el 29 de abril del

Resulta: Que la anterior solicitud íué 
remitida a la Aduana de A mapala para 
que rindiera su informe, y ésta lo fri™ 
en la siguiente forma: “Que en vista de

referencia'*.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció de la

volución solicitada de L 145.32”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas y la Sección 4.13 del I ciones Indirectas y 
Código de Aduanas rigente, es proce-1 Código de A d u a n a *

Resulta: Que U aaten* 
posteriormente fue 
rección General de A d*** 
tacianea Indirectas, pa** *■*.. j 
al respecto, y ésta se jH* ^ 
sentido de que la dw ol*^* * 
contrae la anterior s«b<átt*» •  
dente.

Considerando: Q<*e 
con el informe reedkfc f** * ¿ 0  

áe A**» ?G e n e r a l

dente acceder a lo pedido. dente acceder a í®
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j. Tesorería Certera) de la 
* *  *** «feroelva a íos señora 

í  Cía- <W comerfio
A Vl,Uíf*C^i¿s. o » su representante
^  ppffrto . J26.20V nenio

fc.p.Tas. veinte cenuvos, de 
fceell0 mérito, debiendo afee  

* * *  ^  ¿enlactón la misma caen-

m  rZ  «  «i«** « *  iner“ °- "  i» <f* *
00* * " * -

R . V i l l í d a  M o r a l e s .

Acuerdo N* 666

Tegucigalpa. D. (1, 22 de septiem- 
s bre de 1959.

El Presidente de la República

W*0

Acuerdo 668

Tegucigalpa. D. C , 22 de septiem
bre de 1959.

Viata para resolver Ja solicitud pre- 
¡ sentada por Jos señores Leví Cuzma n 
i * Cía., S. de R. L., en representación 
i de la “Cervecería Atlas, S. A,”, de 

Cancela' :i partir del 15 del presente¡ PSte Distrito Central. contraída * pedir 
mes, el nombramiento del señor Jos«f ,* devolución de (L 300.63 > trescientos 
Gilberto Uñares, como Guarda de la 
Adminiiftración de Aduana de Roatsn.
—Comuniqúese.

ACUERDA:

ria Sánchez al hacer la declaración ■ hos embarques fueron retirados - r., 
en Ir Póliza, hubiera arrojado una d i- ' íQrmr permiso** provisiona es <»- 
ferencia entre lo pagado ,  lo que s e ' 19 T 20 v tramitados por « t t  Conta- 
declaraba a pagar de L 29.23. 2*~E1 duna el 5 de enero, habiendo p n c e -  
_  - . - .  <Jido a liquidar las respectivas póliza?,
pequeño error que j»va «1 sm or G ar-. , 4 , to• k t ,  'e l 24 de enero. es decir. 19 días des-cta Sánchez no fue explicado al setter > . , , , . ,  . , .. i , ___  . ... pues de haber sido tramitados los per-Administrador al presentar la póliza,, . , - •misos provisionales, imponiéndose por

B s « « u r f .  *  & u ¿ °  “  >“  D»
de Ecoooroía Y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 666

D. C . 21 de m e t a *

b r t á t '# 9-
para resolver la solicitud pre-

«¡atada P°r d  L'*cenciado Víclor Ce' 
l ^ o  Muñoz, en representación de los

Julián Quan y c ‘f t’ deI c<>mcr' 
«o de este Distrito Central, contraída 
a pedir U devolución de (L 87.12) 
vcjieCll j  siete lempiras, doce centavos, 
ftfgáw  indebidamente en 1* Aduana 
fc Paerto Cortés, cuando canceló las 
psliw No*. 1345 y 1346 el 1? de junio 

año ea carao.

Rmita: Que la anterior solicitud 
fient acompañada de una copia de la 
Resolución N’ 68 del Comité Arance
l o ,  ios copias de las Pólizas Nos. 
1345 y 1346, Facturas Comerciales y 
«api*1 de oficio para el señor Admor. 
de Rentas y Aduana de Puerto Cortés.

Results: Que la anterior solicitud 
loe remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, p»a que rindiera su informe, 
j  ÓU h  hizo en la siguiente: forma: 
*t)ue de acuerdo con la  resolución del 
Canuté Arancelario N* 68 de fecha 3 
de judío de) presente ano y previa 
comprobación de la documentación ad
junta a ía presente solicitud, opina 
que si es procedente la devolución de 
L 8H2 al comerciante importador Ju
lián fyaan & Cía.”

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 667

Tegucigalpa, D. G , 22 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Adolfo S. Núñez, 
en representación del señor Simón 
Reich, comerciante de esta plaza, con
traída a pedir ía devolución de ..........
U. 507.36) quinientos siete lempiras, 
treinta y seis centavos, pagados inde
bidamente en la Aduana de Tonooniin, 
cuando canceló la Póliia Gravada N* 
716 el 22 de junio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 

! Póliza Gravada 716.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas efe Francisco Moraxán, para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma*. "En efecto por 
error cometido en la declaración N® 
699-14-01 Vajilla de Aluminio sobre 
453 kilos, siendo este artículo vajilla 
de hierro revestido bajo la partida N5 
699-13-02, con aforo de L 0.50 por kilo, 
y no habiéndose corregido el mencio
nado error a su debido tiempo, ha
biendo una diferencia de L 507,36 ob
jeto de devolución” .

lempiras, sesenta y tres centavo», de
rechos pagados demás en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada N’ 831 el 23 de junio 
dei año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de Ja 
Póliza Gravada N* 831.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a Ja Adtuna de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que vista Ja Orden Ministerial N* 
1303 extendida e) 12 de junio paaado 
por la Secretaria de Economía y Ha
cienda y previa confrontación coa la 
documentación adjunta referente a la 
solicitud de devolución presente, opina 
que sí es procedente la devolución 
de L 300.63".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di

sino que fue encontrado por el Con
tad*» Vista que suscribe, al proceder 
a ia liquidación de aquélla y cuando 
ya había aido elaborada y presentada, 
numerada, inscrita, aceptada y desig
nada. El pequeño error, supone el Con
tador V iau Cuarto, hubiera sido per
fectamente bien corregido al elaborar 
la póliza. 3’—La Sección 5.9 c) del 
Reglamento Aduanero vigente, señala 
que cuando “la información que apare
ce en tas facturas comercial y consu
lar no esté lo suficientemente clara 
para determinar el envío a que se re
fieren, el Administrador impondrá una 
multa dentro de la Primera Categoría.”

4* En ef ánimo del señor Adminis- 
trador y del Contador V ú u  Cuarto, 
no priva ni privó la opinión de que 
el señor García Sánchez estaba obran
do de mala fe, pues en tal caso se le 
hubiera impuesto la multa por “decla
ración falsa o engañosa” (Tercera Ca
tegoría) que es de L 100.00 a L 500.00".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di

rección General de Aduanas y Tribu- j rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas par* que opinara ¡ taciones Indirectas para que opinara 

respecto, y ésta se pronunció /a- «] respecto, y ésta se pronunció en elal
voracemente en virtud de haberae j sentido de que la devolución a que se
comprobado que tal devolución de de
recho corresponde a la peticionaria.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la Dirección General d ^  Aduanas 
y Tributaciones? Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente.acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Direc- 
«¿o General de Aduanas y Tributa- 
cueat Indirectas pata que opinara al 
respecto, y ésta ae pronunció en el 
4mbdo de que la devolución a que se 
«satrae I* as tenor solicitud, es proce
den!*.

Considerando: .Que de conformidad 
°w* i»  ittiormea rendidos por el Ad-

Resulta: Que la 
posteriormente fue remitida a

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Cervecería 
Atlas, S. A-, de este Distrito Central, 
ú a su representante legal, la suma 
de (L 300.631 ueac ventos lesnpwas, 

anterior solicitud j sesenta y tres centavos, de que se ha 
la Di-1 Ijecho mérito, debiendo afectar con e*-

exceso de cuatro dias el 10% de Re
cargo sobre el valor de los depósitos, 
arrojando la cantidad de 1* 200.18, can
tidad ésta que solicitan se les devuel
va. Esta Contaduría es de opinión que 
no procede la devolución por dos razo
nes; Prim era; Porque se procedió de 
acuerdo con la Sección $.41 letra i i 
del Reglamento Aduanero. Segunda: 
La Sección 4.13 “Devoluciones sobre 
pagos” del Código de Aduana dice así: 
“Después de ciento veinte < 120) días 
«miados desde la fecha de la liquida
ción de cualquier póliza, ninguna per 
jen* tendrá el derecho de hacer un re
damo en contra del fisco, basado en 
ei pago de una suma feiayor de dere
chos arancelarios, servicios y cargas que 
la  adeudada", es decir, en el presente 
caso cabe la anterior ya que desde la 
fecha de liquidación de las presente* 
pólizas enero 24 de 1959 a julio 8 del 
corriente año, fecha en que solicitan 
la devolución, transcurren 165 días. 
Por todo lo expuesto, esta Contaduría 
Vista opina que no procede la devolu
ción”.

Resulta: Que la anterior soiieiturf 
posteriormente fue remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, no es 
procedente.

Considerando: Que de conformidad

contrae la anterior solicitud, no es 
procedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduanas de Puerto Cor
tés y la Dirección General de Aduanaa ron )os informw rendidos por el Ad- 
y Tributaciones Indirectas, no es pro-

rección General de Aduanan y Tribu
taciones Indirectas para que opinara aí 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
con loa informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Moraxán, ia Dirección General de

ta devolución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda,-

Jorge Bueso Arias.

cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA1.

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

lar ge Bueso Añas.

ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés y la Dirección General de Adua
naa y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 1* Re
pública,

ACUEJtDA:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.—Comuníquese.
R. Villeba Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

itetrador de Aduana de Puerto Cor- V Tributaciones Indirecta* y
**> U Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la Sección 
•̂13 ¿«I Código de Aduanas vigente, 

«  Precedente acceder a lo pedido.

Pm lauto: el Presidente de la Re- 
ÑMica,

ACUERDA’.

Q&e por la Tesorería General de la 
*e ilevi5t-lya a los señores J u- 

0*** i  Cía., del comercio de este 
t« Central, o a su representante 

■W. I* «urna de (L 87.12) ochenta 
»■ *^e pifas, doce centavos, de que 

^*cho mentó, debiendo afectar 
*** dev^lucién 1® misma cuenta 
•» afecto coa su ingreso—Comu-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

fr*iT=tane de Estado en los Dea- 
®««oaiia y Hacienda,

Jorge Bmesú Arias.

la Sección 4l 13 del Código de Adua
nas vigente; es procedente acceder a  le 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re-
pública,

ACOBBDA:

Que por ia Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Si* 
món Reích, comerciante de esta plaza,
0 a su representante legal, la suma de
1 L 50736) quinientos siete lempiras, 
treinta y seis centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar con es
ta devolución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuníquese-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorfe  Bueso Arias.

Acuerdo N * 669

Tegucigalpa, D. C , 22 de septiem
bre de 1959.

Vtata para resolver la solicitud pre
sentada por el señor José García Sán
chez, comerciante de San Pedro SuJa, 
ceptraida a pedir la devolución de 
(L 50.00) cincuenta lempiras, NO/lOO, 
cobrados por concepto de multa en la 
liquidación de la Póliza Gravada N* 
574, cancelada ea la Aduana de Puerto 
Cortés el 17 de julio del año en curso-

Acuerdo N* 670

C , 22 de septíem-Tegucigalpa, D 
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Licenciado lafieri A l
berto Bourdet Tosta, de este Distrito 
Central, en representación de la “Em
botelladora Sula, S. A.”, del domicilio 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
la devolución de (L 200-18) doscientos 
lempiras, dies y ocho centavo*, cobra
dos demás por concepto de multa por 
no presentar las Pólizas Nos. 60, 61 y 
62 dentro de los quince días que es
tablece el Reglamento Aduanero como 
plazo para la liquidación.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de l u  copia de 
la Excitativa N* 22 de Recursos Na- 

Resulta. Que i* aniejior solicitud v i t  turales y tres copias de las Póliza* 
¡ de una copia de la Noa. 60, 61 y 62.

Acuerdo N f 671

Tegucigalpa, D. C-, 22 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la  República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Eusebio Argucia 
R-, Guarda Primero de la Administra
ción de Aduana de Amapala, en sus
titución del se&OT Luis Perdono, que 
pasa a otro puesto.

Eí nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
1a fecha en que tome posesión de su 
carga—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Factura Comercial y copia de la Póliza 
Gravada N" 574.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto

Resulta: Que la anterior solicitud fue 
remitida a  la Aduana de Puerto Cortas 
para que rindiera su informe, y esta 
lo hizo en la siguiente forma: “Con 

rindiera su  informe, j fecha 24 de enero del comente añoCortés para que 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
‘•Que en su concepto, no es procedente 
la devolución solicitad* por el señor

fueron liquidadas en esta Contaduría 
las Pólizas C o n c e s i o n a d a s  N* 60, 

i 61 y 62, cubriendo embarques a la
Suia.J « é  Garda Sanche*, porque: 1*- Ej ronaigMrWm de Emb^efladora 

pequeño e rm  que invoca el señor Car-j del daaaicibo de Su Pedro Sula. Di-

Acuerdo N* 672

Tegucigalpa, D. C , 22 de septiem
bre de 1959.

El Presidente ¿e la  República

ACOODA;

N ¿librar al señor Luis Perdoma. 
Gauda de U  Administración de Rea-
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
___. . . . • «  n e  i  A l .ñ

. . .  -ttttPC B U C A  PE HONDURAS.

al 31 DE JUUO DC 1962.

A C T I V O

a c t iv o s  i N r j ! * x á a o j í A L r a

%—Oro ..................................... .............—
i.—Moneda» y Billetes Extranjero* .......... ................. -
3.—Depósitos a la Vista en B ancos dei E x te rio r . ..
4.—Depósitos a Plazo en Bancos del E xterior _—.......
3l—In v ers io n e s  en B a n c o s  d e l  E x t e r i o r ...... ...... ...........
i — A p o r t r s  e n  O r o  y  D i v i s a s  *  l i u t .  I n t e n t e .  ............

Total Activos In ternacionales . . ..........................

APORTES EN MONEDA NAC. A INST. INTER. ..._

UB % 110,478-63 
«46,m í a  

1.880,069-10 
4,160,000.00 
«,690,896-72 
4,219,250-00

US * 17,697,450.48

ADELANTOS T REDESCUENTOS .............................

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES .......

M O N ED A  M ETA LIC A

1 .—Bono C onsolidación M o n ed a  M etálica. ................

2.—C osto  Sí^tal M oneda ........................................................„

L  - 1,091,923.36 

1 ,37*.23&&

MUEBLES E INMUEBLES ................... ......... ..... ............

SUCURSALES T  AGENCIAS ( P a r t id a s , e n  Trána.)

OTROS ACTIVOS ....................................................................

TOTAL D E L  ACTIVO ............................

L  230.946.» 
1.293.M&26
3,760,118.21
a.aoaooftoo

13.38L7SL.M
8,438.500-00

L 35.394,900.97

36,106,000.00

4,736,669.97

14,ÍW,lfil.«3

¿,468,155.73 

G,778,648.69

7,758,349.85 

L  «6,338,778,73

PASIVO T CAPITAL

O BLIG ACIO NES IN T E R N A C IO N A L E S  

OBLIGACIONES E N  MON. NAC. CON IN S T . IN T P R N . 

o b l i g a c i o n e s  m o n e t a r i a s

1.—B ille te*  en C irculación  
Z —M onedad en C ircu lación

3.—C h e q u e s  d e  C a j a  ..

«.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Banco» dei Pala -  ...............—
b) De] Gobierno C e n t r a l  .......................................
e) De Gobierno* Locales ...............................
d) De Banco» del E xterio r ..........................
e) De E ntidades Internacionales ..............
f)  O tr o s  D e p ó s i to s  en Moneda Nacional

c u e n t a s  d e  o r d e n

' s u c u r s a l e s  y  AGENCIAS (P artidas en T r in i .)

OTROS PASIVOS .............. - ............................................... .

R ESER V A S........................................................... .................. .

CAPITAL
o' r* <*r *̂1

- 1 —Inicial ....................................................— ....................

%—Aumento» ............................ ........ ...... - .......... .........—

TOTAL DEL PASIVO T  CAPITAL

L  247,430,873.46

US |

87,196,692.(0
*.438,940.«3

7 «37.716.«

18.664.93 
21.U6.09 

4 37i.S13.74 
J 536.84158

« •"M i*

**M»

lS,5QS,a.»

l.»U M

sóo.ooaeo
l.Oli.MHOt

R O L A N D O  SALGADO M„ 
AaLst. Jefe de Contabilidad.

O SC A R  H. PINTO , 
Auditor Interno.

A R TU R O  H. M BD RANO , 
Gerente.

R O BERTO  R A M IR E Z  O., 
Presidente.

tas del departamento de Cortés, en 
sustitución del señor Eusebio Argueta 
IL, que pasa a otro puesto.

£1 nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingreso» vigente, a  partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Com uníq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 673

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
bre de 1959.

septiem-

Acuerdo 674

Tegucigalpa, D, C., 24 de septiem
bre de 1959.’

El Presidente .de Ja  .República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el señor J. Leonardo Godoy, al cargo 
de Director General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

El Presidente de la República

ACUESDA:

1*—Cancelar el nombramiento de la 
señorita Leticia Raudales, como Encar
gada de Personal en la Sección de  Ser
vicios Administrativos, dependientes de 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas.

2*—Nombrar a la Srita. L eticia R au
dales, Secretaria Bilingüe en la  Sec
ción de Asesoría Técnica de A rance
les, dependiente de la misma oficina, 
en sustitución de la Srita. M aría H or
tensia Zúniga, que renunció; y

3*—La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su car*:o.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EU Secretario de Estado en los Des- 
de Economía y H acienda,

/ * ! *  Aseso A ries.

Acuerdo N9 675

T eg^igalpa, D. C., 24 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 564 emitido 
mediante la Secretaría de Economía y 
Hacienda con fecha 10 de agosto últi
mo, en el sentido de que el nombre co
rrecto de la persona nombrada como 
Agente de Especies Fiscales en La Li
bertad, Departamento de C^mayagua, es 
Ondina Raudales de Zavala, y no 
Adriana de Zavala, como aparece en el 
acuerdo que se reforma.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretaria de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

bres para cerveza; y (15.000.000) quin
ce millones Timbres para refrescos de 
a <L 0.08) combinado y (L 0.005) 
cada uno.

21*—La impresión y emisión de di
chos Timbres, correrá a cargo del Ban
co Central de Honduras, de confor
midad con el acuerdo existente entre 
el Gobierno y esta Institución, con
tenida en Acuerdo N* 482 del 7 de 
julio del corriente año, y que se re
fiere a la edición, fabricación, emisión, 
custodia y distribuición de las especies 
fiscales.

3*—La impresión se hará en los Ta
lleres Tipo-Lito gráficos Aristón, con 
todas las formalidades que para estos 
casos están previstos en dicho Contra
to .^Comuniques*.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramira Cabañas Pinedo.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a  la  Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su infortne, y 
ésta lo hizo en la siguiente forma: 
"Que con fecha 6 de mayo de 1959 
fue liquidada la Póliza N* 225 que 
ampara la importación de un automó
vil Chevrolet Sedan de 4 puertas mo
delo 1958.

Acuerdo N® 676

Tegucigalpa, D. C , 24 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la  ‘República 

ACUERDA:

1*—Autorizar la impresión de . . . .  
( 15.000.000) quiace Billones Tím-

Acuerdo N* 678'

Tegucigalpa, D. G, 25 de septiem
bre de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Rodolfo Valle, 
de este Distrito Central, contraída a 
pedií la devolución de (L 927.10) no
vecientos veintisiete lempiras, diez cen
tavos pagados demás por concepto de 
impuesto establecido por el Decreto 
N“ 3 por la importación de un Auto
móvil cuando canceló la Póliza N* 
225 el 6 de mayo de 1959 en la Adua
na de Puerto Cortés.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de Factura Consu
lar, Conocimiento de Embarque y Pó
liza N* 225.

Resulta; Que basado en el Decreto 
N* 3 del 1® de marzo de 1958 se pro
cedió a calcular el de dicho automó
vil puesto en Puerto Cortés, arrojando 
un valor de L 7.036.96 que sirvió de 
base para aplicar el 20% de impuesto 
que establece la ley cuando el valor 
pasa de L 5.000.00. En el cálculo del 
costo no se rebajó el descuento de 
compra por un error involuntario en 
vista de que se le concedió un trámite 
especial a la póliza, debido a la ur
gencia del señor por llevar el auto el 
mismo día. En cuanto a las deprecia
ciones creemos no tener que ver en 
ellas puesto que ignoramos una serie 
de datos necesarios para poder cal
cularlos correctamente, correspondiendo 
tal función a la Dirección General de 
Tributación Directa, Haciendo la va
luación del auto rebajado el descuen
to del vendedor tendríamos los siguien
tes datos: Valor de compra $ 2.356.81. 
8% Consular % 188.54, Factura Co
mercial B/L. y Blancos $ 4.00, Flete 
marítimo $ 148.80, otros cargos $ 1.65, 
Total $ 2.699.80 al 2 i  1 L 5.399.60 
más cargos de Aduana L 31.70 valor 
total L 5.431.30. Cantidad base para 
el impuesto: 20% S / L 5.431.30 •
L 1.086.26, existiendo una diferencia 
entre el primer cálculo y el actual de 
L 321.13 que se deben a la rebaja 
del descuento y al flete marítimo que 
en el primee cálculo se tomó dupli
cado. Por lo anteriormente expuesto > 
salvo mejor opinión de esa superiori
dad la  cantidad a  devolver al señor 
Rodolfo Valle debe ser L 321.13'’.

Resulta: Que la anterior 
posteriormente fue remitida t  k  & 
rección General de A dunu y TñW- 
taciones Indirectas pan qw «fin  
a] respecto, y ésta se proa tari» a  h 
siguiente forma: "'Que púa «ihMkii 
el impuesto la Aduana cobró d 2% »  
bre L 7.036.96 por valor de L L IO  
debiendo haber sido el cálcalo m: V* 
lor F. O, B., $ 2.356.81; Cemitm.
$ 188.54; Factura Comercia!, I L®; 
Conocimiento de Embarque, I i®: 
Blancos Constares, \  «!*«*- 
gos, $ 1.65 y Flete Marítimo, ^
$ 148.80. Total $ 2.6994*0; L SJM» 
mas cargos de aduana, L 31.70:
dad base para el cálculo, .........
L 5.431.30 x 20%, L ÍAH3L He
rencia cobrada demás, L 1.4fflJ>;
L 1.086.26, 321.13 más L 1&H- 
el informe esta oficina api** f *  ̂  
cede la devolución de V #7-* ■ m 
la cantidad solicitada”.

Considerando: Que de 
con el informe rendida P* 
ción General de AdíiM* f  
ciones Indirectas, es proefli** 
a la devolución de L 43TA

Por tanto: el Pr¿s¡da“< *  h *  
pública,

acc:EW>a :

Que por ta Tesorería 
República, se devuelva «l*®* w 
Valle, de este Distrito G e*»  
ma de (L 437.86) cuatwci»*» ^  
y siete lempiras, oci*»** 
tavos, de que se ha Hect* . ... ^ 
hiendo afectar con ^  g

cuenta qp® *
—Comuniqúese-

El Secretario de 
pachos de Economía 
la ley,

Ramiro

misma
ingreso -

R. VOLE**
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Tef*¡*alp* D. 2b de

i!t *  J*5*
jj pitédmíe de l« KepúW.Va 

ACl'ZS»**-

]*_Prt»w*«r y ttomhrar para el de>- 
-r ^  fog cargos que a comiiiua-

- «  JrfxJijA, dependientes de ]a 
U|| —;. Gownl de Aduanas y Tri- 

fadireofaa, a las personas

PREMOCIONES

Mendosa, de Inspector Invcs- 
¡jgjor Je ^egnnd^. en sustitución del 
¿gfitr de egoada. eo sustíturión del 
r¿nr Domingo Valladar*», que renun-

m
Mtrceííno Corraieá, de Inspector 

buflúgador Ayudante, a inspector 
hwsti^dor de Tercera, en lugar del 
gáot Andrés Gómez, que renunció.

Jma H. Castro, cíe inspector ínves- 
ápfat Ayudanta a Inspector ínves- 
ligiáor de Tercera, en »ez deí señor 
Adolfo Mendoza, que pasa a otro 
paesfo.

(VOWBRAM/EJVTO

Jíirio Ramírez, Inspector investiga
dor Ayudante, en sustitución de Con- 
repción Díaz, que pasó a otro pues- 
tó: j

2*—Los nombrados devengarán el 
MMbfe que asigna el Decreto Ntf 10.. 
«*stíd»en CoMe/o de Ministros eí 24 
de «tro ¿tí presente año, a partir de 
¡t lecha en que tomen posesión de xas 
respectivos cargos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en )©.*í ]}«. 
psefo» de Economí* y Hacienda, por 
1» 1*7.

Ramiro Cabañas Pineda.

Vrmrrdo *V °,v A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

L>\ lufTaaciUa, Je fe  de la 3ecelóo 
de P ite ó te »  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Econom ía y H acienda, baee saber: 
que con fecha vein ticuatro  de 
julio del afta en corso, ee adm itió  
la solicitud que dice: "R egistro  y 
¿«pósito  de a n a  m arca de fiarle* . 
~Í*oder £ jeou  tiro .—Secretaria de 
Econom ía y H acienda— En rep ta  
ten tac ió n  de la  com pañía C a f é  
Soluble, Sociedad Anónima, an a  
aocledal soereaDtil nicaragüerse, 
dom iciliada en la  ciudad de Mana
gua, R epública de N icaragua, se
gún el poder ad jun to , le ipetuosa 
m ente com parezco a so licitar e) 
reg istro  f  depósito como marca 
honduiefia  de la  m arca de fábrica 
denom inada: “O ptim o” ,

C A F E

Acuerdo N* 689

Tegwci^pa, D. C . 28 de «eptim* 
b«  de 1959.

*
Et Presidente de )a República 

acleju>a:

Nombrar al señor Carlos Martínez, 
Guarda en Oak, Ridge, dependiente de 
U Administración de Aduana de Roa- 
t*n, quien devengará el sueldo que 
M(nt el Presupuesto General de Egrc' 
nw t  Ingresos vigente, a de la
r«*s tn que tome posesión de su 
eaiío.—-Comuniqúese.

R. Viueua Moem.es.

í-1 Secretaría de Estado en los Des- 
picktti de Economía y Hacienda, por 
1» ley,

Ramiro ( ’abañus Hntdu*

Acuerdo N9 681

Ttgueigalpa, D. C , 28 de septiem- 
We ét 3959.

El Presidente de la República 

a c iu u > v .

al P. M. Antonio Salgado 
Dutrtor General de Aduanas y 

Tafc«Utx»es lndim -jas, quien deven» 
•*** el sueldo que asigna el Presu» 
^ tJ*" C«»eTal de t^ íess»  e ingresos 

1 partir de la fecha en que 
* * 'í  Jwwwmi de su cargo.—Comuní-

R. Vtu-EOA Morales.

B  Secmañ® de Estado en los Dea- 
de EitAomLa y Haeiesvda.

tUmirv Cabañas Pineda.

%e g&ft «1 clisé, escrita  «a le t i*  cu r
siva, m ayúscula la primera, en po- 
%\tA6u tacU nada y con u n a  raya
1 abajo, a  m anera de rúbrica, en la 
p arte  superior del em blem a de una 
taxa^ m arca que am para, d istingue
5 p to tega café de todaa clases y  en 
todas sus formas» la que usa mi 
representada, d ispuesta ea  todos 
tam afios y  colores, sola o con el 
em blem a de la taza, y de toda» 
m anaras, p is tad a , im presa, «atar* 
cida, estam pada, grabada, en relie* 
ve o en cualquiera o tra  forma utlll- 
zabie, ap licada a  los productos m is
mos o en *us em paques, envolturas, 
sa jía  y  artícu los de propaganda, eD 
las form as y modos generalm ente 
acostum brados en el comercio j  en 
la in d u stria , para  todo lo cual se 
agregan los demfta docum entos de 
ley.—TegfucígaJpa, D. G , re ía tlcua- 
« o  de ju lio  da m il novecientos es»
s«nt«  s  des__(f) Jorge F idel Da»
rón” . Lo  que se pone en oodocí- 
m iento  del público, para los efectos 
te  íey-—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1962:

A e o k s t i n a  M . d b  C b á v * z .

á5 A*„ 4 f  14 S. 62,

el reg istro  y  depósito de la m arca 
de fábrica denom inad#:

THOROBRED
según e! clisé j  conform e ai ad jun
to certificado de registro  núm ero 
151.732, del 14 de febrero  de 1922. 
renovada por vein te aOoe en 1M2 7 
en 1962, en  la  OQclna de P a te n te s  
i 9 ios Bsfeadof Unidos de América, 
¿eapetuosam ante comparexoo a  so 
lic ita r  el reg istro  7  depósito de la 
m arca d e  f t b r i c a  denom inada’. 
“ T borobred” : m area que am para, 
d istingue y protege llan tas 7  tubos 
neum áticos de bule, la que se apli
ca  o  fija a  toa a rtícu lo s y  productos 
mlsmcs, o a  tos envases, recipientes, 
receptáculo#, cajss, bu paque
tes y envoltorios qus ios contienen, 
por m edio de im presiones, g raba
dos, relieves, e tiq u e tas , m arbetes, 
estarcidos y ea  íms o tras  to rm *»  y  
m ojos generalm ente scastum bra- 
doe en  el com ercio y  en la lodos 
tr ia , para  lo cual se agregan los de 
más docum entes de ley .^ T eg u e l' 
g tlpa , D. C., veinticinco d* judo  
de mil novecientos sesenta y  des — 
(fj Jorge F idel D uró»". L o  que  se 
pone en conocim iento del público, 
para los efectos de ie.p.—T¿#ucí/?a!- 
ps, D. C\, S de agosto de 1962.

A b o x n x ih a  M, d s  CfíÁ VX'¿
26 A., 4 y 14 S. 62.

L a  In frascrita , Jefe de la  Sección 
de P a te n te s  y Marcas ds Fábrica, 
dependien te de la  Secretaría de 
Eeooom/a y H ac/eoda, hace saber: 
que 000 fecba ratntltflnoo de ja llo  
dei a so  en curso, ss  adm itid  la  soli
citud  que d ice: ' .Registro y depósi
to de una m arca de fábrica.—Poder 
K jecutiv t. — Secretarla  de Econo
m ía y U a e l e n d a .  —En represen- 
taetatv da  la  oom pafiit T h e  B ayton 
T ire  & R ubber Company, una cor
poración del lis tado  de Ohio, aata- 
b ecida en Ng 2342 W est B l vtrvjew 
A venae, eo la ciudad de J>syton. 
Satado de Ohio, Estados Onldoa de 
A m érica, según el poder que obra 
en eaa Secretaría  de £ e ttd o , respe
tuosam ente comparezco a so licitar

en  conocim iento del público, nara 
los efectos de ley —Tegucigalpa, 
D. C.. 6 de agosto de 19*32.

A b c e n t o u  M . de  C h á v e z
25 A. J  6 S . n .

T í t u l o  S u p l e t o r i o

L a infrascrita , Je fe  de la Secctfn 
de P a te n te s  y  M arcas de Fábrica, 
dependien te de  la  Secretarla  de 
Eoonomia y  H acienda, haee saber: 
qne con fecha  t r e in ta  de julio  del 
aSo en  cu iso , ae adm itió  la  soliel' 
tu d  que dice: '*Begtstro 7  depósito 
de m arca de f tb rlca .—SfSor MI 
n lstro  de Econom ía y H acienda.— 
Seoción de P a te n te s  y  M arcas de 
fábrica.—Yo, F uad  A sfura Asfura, 
m ayor de edad, casado, D octor eo 
Quím ica y F arm acia y de esta  ve
cindario, oon todo respeto compa
rezco aoMoltando el reg istro  y de
pósito a m i favor, de la  m aroa 3e 
fáfyrica consisten te  en la  palabra1

ANALGESIN
ta cual se rv irá  pare d istingu ir, 
proteger y am p arar preparaciones 
farm acéu ticas que elaboraré en 
ioa “ L aboratorios L ahsa”  de mi 
propiedad, situados en la d u d ad  de 
Coma*agüela, en  Corma de uoguan- 
toe, ta b le ta s  analgéaieaa, linim en
tos» pom adas y lociones, poeeyeodo 
e s  au  respectivo* casos propieda
des ca lm an tes y  refrescantes; m ar
ca de fábrica que escrita en la for
ma, ta l com o se m uestra  en las 
e tiq u e ta s  q u e  presento, ae ap licará 
a las cajas, la tas , frascos y  paque
tes que oontenga el producto, ya 
sea por medio de e tiq u e ta  Impresa, 
g rabada o  estam pada adherida a  
aquéllos y  en  cualqu ier o tr#  form a 
apropiada en el comercio. Acom
paño el docum ento de ley, e tiq u e
tas y el clisé, y pido: se adm ita  
e s ta  solicitud; se le d é  al t i tm l te  
legal y  en  definitiva, aa baga el 
registro  y depósito a  m i favor, de la 
m arca da  fábrica referida, ex ten
diéndom e la certificación de estilo. 
P a ra  que m e rapraseote confiero 
poder al Licenciado Pomp&tio P a
vón C. oon la» facultada* dai m an
dato  adm in istra tivo .-'T egucigalpa ,
D. C , tre in ta  de ju lio  de mil nove- 
cien tos sesenta, y dos.—(f) Fnad 
A sfura A sfu ra". Lo que se pone

El ir frescrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec
ción Judicial, al público en ge
neral y oara loa efectos de ley, 
hace saber: que con fecha cin
co del corriente mea, ¡*e pre
sentó a este Juzgado de Letras, 
la seflor» Justina Alvarado 
viuda de Thompson, roa^or de 
edad, ée oficios domésticos y 
actualmente det vecindario de 
á«n Pedirá Suía, soíícít&ndo tí
tulo aupletorio de un terreno 
situado en jurisdicción del mu
nicipio de Jutiapa, de este de
partamento, en e\ lugar llama
do “ El Pescadero^, como de 
cíen manzanas de capacidad 
superficial, en parte acotado 
con zacate artificial .corno seten
ta manzanas, limitado ai Nor
te. antes potrero de Luis Ra* 
wírez, hoy camino rea/ a la 
aldea de Cacar; al Sur, antes 
línea férrea, hoy carretera que 
conduce de Armenia a Jutiapa; 
aí Este, gusmif Que fué de Ju
lia Ronford, hoy potrero de J. 
W, Bemieer y río La Manga, 
y al Oeste, Estero del Pescade
ro. Dicho terreno lo adquirió 
por compra que le hizo s  su 
esposo Harria Thompson, en 
escritura pública autorizada 
por el Juez de P at de Nueva 
Armenia, eí eeis de noviembre 
de 19¿2, y ha continuado pose
yéndolo de manera quieta y 
pacifica y s in  interrupción. 
Para acreditar 1 o solicitado 
ofreció la información de los 
testigos Heilbron Howeil y Luis 
Ramírez, ambos casados, mayo
res de edad y propietarios y 
vecinos de Jutiapa.—La Ceiba, 
10 de julio de 1962.

A g u s t í n  R o d r í g u e z  C., 
Srio.

25 A. y 24 S.62.

Subasta voluntaría
81 infrascrito , S ecre tarlo  del Ju a

gado T ercero  de L e tra s  de lo Civil, 
del departam en to  Francisco H o
lá n , al públioo en  general y para 
los efectos de ley, haee Saber: que 
en la audiencia aeSaiada por este 
Juzgado, para el d ia  vein ticuatro  de stpfttamtaff del corrien te  gBo, a  
las doe de la ta rde , se  rem atará  en 
subasta vo lun tarla , a l s igu ien te  
inm ueble: U na poeesión situada  en 
t \  lugar llam ado S an  R afael, oaee- 
cto de  Oapata, a ld aa  d a  O oírv ií* . 
jurisdicción de e s ta  D is trito  Cen 
tra l, que m ide, más o menos, tre in 
t a  y u n a  m am an  aa de axtenetóo 
saperffdá l, cercada en  todoa sus 
rum bes de alam bre, p iedra y m a 
den, coo rarios v e rtien te s  de agua, 
den tro  de la  cual bay  eonetruida 
una casa, paredes d e  adobe, wqte

jid a , com puesta de u aa  pieza gran
de hac ia la  ca rre tera , do t piezas 
interiores, comedor, cocina y u n  
corredor, can  sos respectivas poer- 
tss  j  ven tanas de pino, estando te d a  
lim itada asi: al K orte , posesión de 
Migual E lvtr, a l Sur y O este, pose
sión de loe M olina  y al E ste , loe 
E ivir y p a rta  del Com ún da C ofra
día; el Inm ueble deecrito  lo adqui
rió el Banco R acional de F om ento , 
eo  pública subasta , el d ía  miérco
les vein tiuno  d e  Junio  de m il nove, 
cientos eesetita y uno, hab iéndo la  
becho la  adjudicación el Juzgado  
P rim ero de L e tra s  de lo C iv il de 
este d epartam en to , en a l ' ju icio  
ejecu tivo  q n e  d icha  In s titu c ió n  le 
promovió a fos sefioras Ju a n  C ano#  
f  A lfredo D aoarett, habiéndose he
cho la  trad ic ión  en  e sc ritu ra  p ú b li
ca au to rizada en es ta  e lu d id , ei 
v e in titrés  de Junio de mU nove» 
cientos sesen ta y uno, por el N o ta 
rlo Carlos L a u ta  Zepeda, y ee en
cuen tra  inscrito  a  favor de d icha  
In stituc ión , bajo ei núm ero  diez, 
fotte* del trec e  a \ óieolséls, del 
Tomo cien to  sesen ta y  cua tro , dei 
Registro de la P ropiedad  Inm ueb le  
de este  dep artam en to . La su b asta  
an terio r se h a rá  en  cum plim ien to  
a lo ordenado en  el a r tícu lo  cu a
ren ta y tres, párrafo  cu a rto  de  la  
bey de R& tableclm lentos Banea
rlo*— Se advierte , que no se adm i- 
ttrá n  postu ras que no cu b ran  la  
sum a de L  15,000.00, valor as igna
do por el Banco N acional de B'o- 
m ento .—Tegucigalpa, O. C., 23 da 
agosto de 1662.

Orlando JE. Carcamo T.,
Secretario .

25 y 28 A. y 13 y  20 S. 82.

£1 infrascrito, Administra
dor de Aduana y  Rentas de 
Tela, departamento de Atlán- 
tida, al público hace saber: 
que de conformidad con los 
Artículos 10,11 y 12 del Códi
go de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subas
ta, un lote de terreno nacional 
situado en el lugar denomina 
do “ El Carrizal", de esta ju 
risdicción municipal. El te
rreno en referencia consta de 
dieciséis hectáreas; treinta y 
una áreas y ochenta y una cen- 

el que por estar a más 
de veinte hitómetros de distan
cia de un ferrocarril se clasifi< 
ca como terreno de segunda 
clase, de conformidad con e 
Capítulo II, Artículo 59 e íd c í  
80 19 de la Ley Agraria vigen
te, siendo el valor base del re
mate la suma de L 244.66 (dos
cientos cuarenta y cuatro con 
66/100 lempiras) más el im
puesto de titulación. El terre
no en referencia cuya venta 
se proyecta previo dictamen 
favorable de la Secretaria de 
Recursos Naturales, se en
cuentra actualmente ocupado 
por el denunciante Macario 
Gámez Molina, y sus limites 
son los siguientes: al Kortet 
con terreno nacional ocupado 
por Lorenzo Alvarado, al Sar, 
por terreno nacional que está 
denunciando Antonio L o b o
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Oliva; ai Este, con terreno na-1 
clona! ocupado por loa señores 
Alvarsdo y Lobo Oliva; y al 
Oeste, con terreno nacional 
ocupado por Miguel Angel Gar
cía. Eete lote de terreno na
cional lo solicita en compra ei 
señor Macario Gómez Molina, 
para incrementar sos trabajos 
agrícolas, lo que se pone en co
nocimiento del público para Iop 
efectos de ley. El remate sp 
llevará a cabo en esta Admi
nistración de Aduana y Rentaf 
el día cuatro de septiembre 
próximo, a las diez de la ma- 
fíana en punto y tendrá por 
base la cantidad arriba indica- 
da.—Tela, 15 de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.

Julio Flobks Gibón, 
Adjnor. de Aduana y Rentas.

Del 21 a! 25 A. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a  loa concesiono 

rioe y o  sus representantes, cjuf 

para  la  pronta tram itación d e  la ; 

solicitudes de libre registro  que 

presenten a  este Ministerio, d e b e r  

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda c laridad  los 

servicios 7  dem ás im puestos a  que  

están obligados a  p ag a r cd Estadc 

conforme® a  su concesión.

La Oficialía M ayor d e  O bras 
Públicas 7  Comúnicaeione*-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Ovil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las dfcx 7  me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re* 
v a ta rán  en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villar* Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y solar de Justo Díaz y Ricardo 
Florea, y a) Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me- 
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre- 
dor: otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y  cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y  cinco centímetros de largo; otro 

-<*iartito de un metro cincuenta y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
de| departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y  media de la man ana, se re. 
matará en pública subasta el in
mueble que Be describe a  conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en

cinco centímetros de ancho p o r un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam 
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros
cincuenta y cinco centímetros de [antes descrito hay construido un jros ^e un me r̂o treinta centímetros 

1. .* » * * edificio de concreto armado, de

N o t a :
S« suplica a  los que envíen 

originales para publican* en 

LA GACETA, procvren escri

birlo* con toda claridad, sir. 
manchas ni borrosos, para evi 

ta i equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetro»; un servicio sa
nitario de noventa oentímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un d'ormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro

* _____ ochenta centímetros por tres me-
el solarjtros sesenta centímetros; dos rope

pisos están enladrilla^ ^  
\aáti\\o de cemento. Todo el 
ficio está pintado coo pintón 
aceite. Tiene dos escalera» 
que conducen hasta U azote*, ta* 
sus baianáa% Ae hierro y pi i ^  
nos de cedro. La pared q*  ^  
hacia el Sur o sea la Krtxáfa 
vantes es de ladrillo de
y las ventanas sobre eatag

nio 1
* ----- i  vem

vidrieras son de caoba y « 4*-
en la azotea que cubre e| eáful

—  ■

con mateo de aluminio y vidrk 
todas las puertas y venta»* ,.4 ,1 .;—

ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito p ara  
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría  y  ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. H ay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de !a Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, lim itada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Fste, propiedad de José A rturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an 
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento” . 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lem piras 
que le adeudan Angelina M artí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Migue] Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. El inmueble descri
to en la Letra A ), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y  el des
crito en la Letra B) en 10-000.00 
lempiras. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
—Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

Rolando Gorcía Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29. A. 62.

tres pisos. El primer piso o plan- 
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servidos 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se. le-

por un metro «cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a  los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y  para la  servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de

yantan ocho columnas o pilastras concreto armado con tres deposi- 
de concreto armado, de cuarenta «f». 7 tancIue también gran- 
y cinco centímetros de diámetro, de y de concreto armado, con dos 
Hacia la calle tiene dos puertas, 1 depósitos, con agua permanente pa- 
dos vitrinas medianas y una vi- ra los 5 departamentos. En todo el 
trina doble, todas protegidas por edificio la instalación eléctrica es 
sus respectivas cortinas de hierro, “e tubo rígido y bajo repello, con 
y sobre la viga de las puertas y un, contador de agua y otro de luz 
vitrinas, continúa la prolongación eléctrica para cada uno de los de
de la pared de bloques de vidrio, partamentos. La edificación de es- 
El segundo piso consta de dos de- tos cinc0 departamentos se levanta 
partamentos iguales: uno hacia el 8°bre el área de setecientos no- 
lado Oriental y el otro hacia el venta y dos varas cuadradas. To- 
lado Occidental. Están formados ¿as las paredes son de concreto 
por una sola sala-comedor de seis armado de p¡e(Jra y ladrille ra- 
metros ochenta centímetros por cm- 1

*----- (
hay cuatro cuartos con ^  
pectivos servicio* saritariog * 
chas y cuatro lavandenw *  
plio espacio. El techo de 
cuatro cuartos está cabien, , «2 
láminas de zinc. El edifi¿> fe* 
ya su cabina propia pan 
tarle un ascensor eléctrico 
bien es dueño de la medUi^ 
de la pared vieja del naU 
oriental que no se tocó en U 
trucción del moderno edfóóo; a* 
dianería que consta en la escrita» 
pública. Las mejoras descrita* 
tán legalmente registradas y «£ 
inscrito el d o m i n i o  pleno 44 
inmueble con dichas «
favor del ejecutado 
Antonio Ramón Díaz, con e l»  
mero 267, folios 348 al 349 di < 
Tomo 128 del Registro de la IW 

1 piedad inmueble de este tkpt*
' mentó". Dicho inmueble 00a w  
mejoras fue valorado de eoaá 
acuerdo por Vas partes en E eerihsi 
Pública Hipotecaria, en la «M 
de quinientos mil lempira y m 
rematará para pagar eutifai 
de dinero que es en deberle d 
demandado Abogado Anteáis I* 
món Díaz al Banco de Hoadm, 
S. A., cuyo representante « d 
Abogado losé Lázaro, Aréwl* 
Vasconcelos. Se advierte qw por 
tratarse de primera lidtaciÓB »  
se admitirán posturas que »o oh 
bran las dos terceras part» W 
avalúo expresado.^— Tegnopip*. 
D C., tres de agosto de 1#£

Rolando GarcU fvk, 
Setsttoño.

co metros sesenta centímetros por fón, con repellos de primera clase;
seis metros cuarenta centímetros; P 05 c*e 0̂s son concreto armado,

Del 6 al 28, A. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL D E MOÑUDAS EX TR A NJER A S 

PARA EL  TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES tilBOfi MON. METALICA
Cemprs Vente Compra Vente Compra Vente

D ólar ..................  1.98
C o ló n  Salvado

reño ................  ■ 0.792
Q uetzal _______ 1.98
Córdobas _____

2.02 2.00 2.02 1.96

0.808 0.80 0.808 0.784 
2.02 2.00 2,02 1.96 

7. por un dólar.

2.04

0.816
2.04

COTIZACION NO O FICIA L DE OTELAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO D E N EW  YORK

Libra E sterlina---- -----
F ranco  Belga. ________
Franco  F rancés ______
F ran co  S u iz o________
M arco Alemán _____
Florín .............................
Corona Sueca ____
P ese ta  .......................
Peso A rgentino __
Peso Mejicano ......
l i r a ----------------------

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1962.

M ieles U n p l m

2.80 6.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4812
0.2501 0.6002
0.2784 0.5568
0.1944 0.S888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

ALEJANDRO A SM U O  PIN ED A , 
Je fe  del D epartam en to  de Cambios.

Herencia

El infrascrito, Secretario  ̂
Juzgado de Letras W d» b 
C i v i l  del Departameate ét 
Francisco Morazán, «J pófafci 
en genera I y para los tíMm 
de ley, hace saber: 
Juzgado de Letras 39 dtbfr 
vil, en sentencia de fcefci •  
ee de julio del alto «a 
declaró a Sotera Ravfc* ^ 
Moneada y a Castorina Jbat 
rez Bsnegas, hereden* 
téstate de su difunta 
legitimo, el señor 
Ramírez Lozano; y !«• 
dió ia posesión efeetiw & * 
herencia, sin perjuiciodf *** 
herederos de igual o 9 4 * *  
recho. — Tegucigalpa. & ^ 
12 de jnlio de 1962.

Orlando E. CÁmcamí f * 
Secretar».

25 A 62.
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